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Al Comercio.—Sección doctrinal: Estado actual y refor
mas que exige la industria minera española. —Faltan zagales. 
—Secciowo/icíaZ: Gaceta de Madrid.—Miscelánea: La pro
ducción de zinc en los Estados-Unidos.—Estadística del có
lera en 1885.—Precios medios en Abril.—Producción de ace
ro Bessemer en Inglaterra desde 1878 á 1885.—Mazarron.— 
Almagrera.—Impuesto del 1 "jo.—Noticias varias—Movi
miento del Puerto de Cartagena: Importación y Exporta
ción.—SÍCCÍOÍÍ Mercantil: Marcha de los mercados.—Ob
servaciones íneteorológicas.—Bolsa. —Secciore de anuncios. 

AL COMERCIO. 
La casa armadora Sres. O. de Olavavria y 

C." de Gijon, hace abarloar sus buques para 
la carga y descarga en este puerfco, economi
zando á los receptores de mercancías el one
roso gasto de barcazas. 

Esta Eedaccion, celosa de los intereses del 
Comercio de la plaza, se complace en hacer
lo público para que el mismo pueda corres
ponder á la actitud de dicha compañía en 
mutuo beneficio. 

Con siga atarlos, Sres. Dorda y Martínez. 

SECCIÓN DOCTRINAL. 

E S T A D O ACTXTAX, 
y re fo rmas que exige la i n d u s t r i a m i n e r a 

española. 

11. 
Inconvenientes de las concesiones pequeñas. 

Las causas á que obedece nuestro atraso en iiii-
lunia son, como no puede menos de suceder, UÍU-
cbaa y vanadas; debidas unas á viciosas disposicio
nes dé las leyes, otras á falta de inteligencia y de 
recursos,en loa explotadores, y otras á nuestra ca-
íencia de espíritu industrial y á nuestro descono-
ciiuiento completo del modo como debe conside
rarse un criadero mineral y cual debe ser el méto
do racional de explotarlo. Con la brevedad posible 
tocaremos todos estos puntos, haciendo sobre ellos 

las consideraciones que juzguemos oportunas; enj-
pezaudo por examinar los que tienen por causa 
aquellas disposiciones legales, erróneas á nuestro 
juicio, aunque algunas estuvieran justificadas eu 
el momento de su promulgación, y que perpetuán
dose en las diversas leyes que en España se han 
publicado, han ejercido y ejercen sobre la minería 
su perniciosa influencia. No vamos á hacer un es
tudio detallado de la ley de minas vigente, ni de 
las anterior(is, á partir de la de 1826, desde cuya 
fecha puede decirse que empiézala minería á tener 
vida propia en nuestro país; un estudio tan prolijo 
es innecesario, bástanos exponer y criticar las tra
bas qne se han puesto en todas ellas á la obtención 
de grandes concesiones, yellamentabley persisten
te error de acudir al Norte magnético para fijar el 
perímetro de las concesiones, no solo porque estas 
dos disposiciones son, á nuestro juicio, las que 
mas influencia han ejercido sobre los males que la
mentamos, sino también porque por ellae difiere 
completametite nuesti'a legislación minera de toda 
las de Europa . 

L a Ley de 1825, debida al inteligente Ministro 
D . Luis López Ballesteros, fué inspirada por el 
distinguido Ingeniero D . Fausto Elhuyar, hombre 
de gran reputación científica, pero que en materias 
económicas siguió las equivocadas ideas que por 
entonces dominaban en España, y las tradiciones 
mineras del pequeño reino de Sajonia en donde la 
minería tenía un carácter especial completamente 
diferente del de jos demás países del continente. 
Inspirada en tales ideas y en su afán de desarrollar 
lo antes posible nuestra industria minera, adviér
tese eu la Ley citada la tendencia á que cualquier 
persona, por escasos que sean sus recursos, tenga 
facilidad para obtener la propiedad minera, y á evi
tar la formación de poderosas compañías, poseedo
ras de gran capital, que pudieran verificar sus ex
plotaciones sobre grandes extensiones de terreno. 
La pertenencia minera era de 200 varas de largo 
por 100 de ancho, (poco más de una hectárea) y en 
los casos excepcionales que en la Ley se citan, en 
los que se concedía mayor superficie, no podía ésta 
pasar de 6 1(2 hectáreas; limite máximo al que so
lo tenían derecho las empresas por compañías de 
más de tres personas. 

Las demarcacíoues se ve'ificaban con arreglo al 
Norte ma(.ínético, y la longitud de las pertenencias 
se media al hilo del criadero; cuya disposición ten-
dux á darle al minero el mayor espacio posible de 
terreno útil, evitando hacerle pagar contribución 
por terreno que no contuviese mineral. 

Al amparo de esta Ley, se verificaron numero
sos registros de sustancias minerales, eu especial 
en nuestras costas de Levante y Mediodía; y se 
empezó á trabajar con ahinco sobre los criaderos 


